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DIAIMO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
_- 
Pl\ESIDENCIA DEL SEfiOll ALAVA, 

SESION EX’l’RA0KDINAlZIA DE LA NOCHE DEL 18 DE MAYO DE 1822. 

Sc leyó y aprobó el Acta de la sesion extraordinaria 
anterior. 

-_ -_ 
Se leyó y quedó aprobado el dictamen de la comi- 

sion de Instruccion pública opinando debian decretar 
las Cortes que la Direccion general de este ramo hiciese 
la propuesta del reglamento que debe gobernar en los 
establecimientos de segunda y tercera enseñanza, y que 
si no le era posible por falta de datos, remitiese á lo me- 
nos un proyecto de las bases, reglas ó providencias in- 
terinas que debian adoptarse para que en el curso pró- 
ximo venidero puedan acomodarse los estudios al plan 
nuevamente decretado ; proponiendo asimismo lo que 
deberá practicarse en los establecimientos en que por 
de pronto no sea posible uniformar el número de cáte- 
dras, sus dotaciones, la provision de los libros y el mé- 
todo de las oposiciones. 

Habiendo anunciado el Sr. Pma’de& que se procc- 
dia á fa discusion del presupuesto de gastos del Minis- 
terio de Marina, presentó el Sr. Secretario de este ramo 
las observaciones que por escrito habia hecho acerca 
del dictámen de la comision; y despues de leidas por el 
Sr. Secretario Salvá, y de declararse haber lugar á votar 
sobre la totalidad de dicho dictamen, se puso á discu- 
sion el primer objeto de rebaja, que trata del cuerpo ge- 
ncral de la armada, habiéndose acordado que se repi- 
tiese la lectura acerca de las observaciones del Secrcta- 
rio del Despacho cuando se discutiese cl particular á que 

se referian. Acerca de esta parte del dictamen, decis 
que no debia hacerse rebaja á los oficiales que se men- 
cionaban por hallarse en activo servicio; y tomando la 
palabra, dijo 

El Sr. VALDÉS (D. Cayetano): Segun parece por 
el artículo que se acaba de leer, se trata de hacer una 
reforma general de la marina. En la armada hay clase 
activa, clase de retirados y clase de reformados. A la 
clase activa pertenecen todos aquellos que estan pron- 
tos á hacer cuanto se les mande, ya en tierra, ya en 
mar, que tienen que permanecer en el departamento á 
que,pertenecen, y que no están con licencia en sus ca- 
sas. A esta clase, pues, no se le debe hacer mas rebaja 
que la que se haga á la misma del ejército, con el que 
hace muchos años se Ia ha igualado, sin que nunca lle- 
gue 8 estarlo del todo en el hecho. Que el que se halla 
embarcado tenga otra paga distinta del que está en tier- 
ra, eso no debe ser motivo para ninguna rebaja, siem- 
pre que este último esté pronto á cuanto se le mande. 
Por lo tanto, aunque yo alabo el celo de la comision, no 
puedo votar en favor de este artículo ni de casi, ningu- 
no de los demás. Asígnese lo que se quiera á la mari- 
na; pero no se hagan & sus indivíduos rebajas que no 
sufren los que se deben considerar en igual caso del 
ejército. 

El Sr. FERRER: La comision de Hacienda no tiene 
ciertamente la presuncion de infalibilidad, y más cuan- 
do tiene que tratar de todos los ramos del Estado, y por 
consiguiente, está siempre pronta á rectificar Sus erro- 
res y oir con particular atencion á todos los Sres. Di- 
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putados. En cuauto á lo dicho por cl Sr. Valdés, S. 8. ’ seles lo que se les concctlc íb los dcll (Ijkrcito? iScr&n dc 
me permitirá exponer que en la marina inglesa y otras peor condicion que éstos? iSc añadirA este perjuicio A 
de Europa estan á medio sueldo todos los oficiales que 1~s privaciones que tan tlesigunlmentc han sufri<io has- 
no están en servicio; poro aun sin ir 8 países cxtranje- ta cl dia? Hasta ahora no JC sabe en qué circunstancias 
ros, y quedándome en España, debo anunciar que en el SC han de hallar los oficiales del ejército para quedar 
presupuesto de Guerra la comision ha crcido que debe sujetos á la rebaja general de sueldos. Yo veo que po- 
aplicar la misma escala de rebaja á todos los oficiales cos dias hace se ha resuelto que los que SC vayau á sus 
excedentes del ejército, proponiendo otras varias medi- casas con licencia ilimita,ia gozaran medio sueldo; 
das acerca del particular. Siendo, en el concepto de la prueba clara de que todos los demás han de gozar sucl- 
comision, el oficial excedente oficial activo, ha apli- do entero. iPues por quú los oficiales dc marina, que 
cado esta misma regla al de marina que no se halla hasta ahora han seguido cu todo las huellas dc los del 
embarcado, tanto más cuanto ni aun debia considerár- ejército, no han de quedar sujetos ;i las mismas rcgla3 
sele como en actividad. No se entienda por esto que no que se adopten para éstos? Para aumentar el sueldo á 
tiene por tal al oficial de marina que está empleado en el los de marina fuí: preciso que precediese el aumento de 
arsenal, sino al que aunque esté en el departamento es los del ejército: lo mismo sucedió con reapec,to B retiroa 
sin objeto alguno, y que para cl caso lo mismo es que y ha sucedido siempre; y ahora por una especie de in- 
se encuentre allí que en su casa. Bajo de este aspecto version jse quieri: principiar por ellos? hl ver esta dife- 
ha mirado y propuesto la coruision asta rebaja, y la.3 / rencia, Sefior, no puedo menos de afectarme; y no sc 
Córtes tomarán estas razones en conaideracion. Ella hu- ’ crea que es iuterés propio; porque aunque pcrtcnczco 
biera querido no hacer rebaja alguua ni al militar, ni al / al cuerpo, pertenezco ti una claw que con certeza ha dc 
funcionario público, ni á nadie; pero se ha visto en la sufrir los descuentos: no puedo menos de afcctarmc, 
precision de buscar economías para que se puedan cu- digo, al considerar que sean dignos de menos conaidc- 
brir todas las obligaciones. Porque, Sciíor, cs menester racion unos oficiales a quienes se !es deben tantos suel- 
no engañarnos: si éstas exceden de la posibilidad dc los dos, que han sido tan desatendidos, y que hay tristes 
pueblos, el déficit es inevitable, y éste será mucho ma- I ejemplares de haber muerto de hambre, y que d í’stoS 
yor que las rebajas si no se reducen los gastos U lo po- 1 es precisamente á quienes se trata de hacer loa prime- 
sible. 1 

El Sr. VALDÉS: Para aclarar UU hecho. En la ma- / 
ros las rebajas. Sígase 6 espérese como hasta aquí, á ver 
lo que se decide con respecto al ejército, y ya que CU 

rina inglesa, los oficiales que est8n á media pagano es- 
tán en servicio, siuo en sus casas; por consiguiente, no 
son comparables con los de nuestra marina, que cstnn- 
do en su departamento, siempre estbn en ocupacion que 
los constituye activos. 

El Sr. VEGIA: Yo habia pedido la palabra contra 
la totalidad de este proyecto, porque conviniendo con 
el Sr. Valdk, pocos artículos hay en 61 que no merez- 
can réplica; pero una vez que ha habido lugar á votar 
sobre ella, me abstendrA de tratar por ahora m,‘ls que 
del artículo en cuestion. Yo hubiera deseado que, como 
ya se indicó esta mailana, se hubiera tratado antes del 
presupuesto de l.d Guerra quo del de Marina, porque de 
las bases que se diesen para el primero deherian dedu- 
cirse reglas para el segundo; pero pues que se ha acor- 
dado tratar antes del de Marina que del de Guerra, en- 
trarí: en el examen del artículo que se discute. 

El ejemplo de la marina inglesa, que ojalá se toma- 
se para todo, así como ahora se quiere alegar para que 
los oficiales que no están embarcados no tengan más 
que la mitad de sus pagas, esta fallido, por cuanto los 
oficiales ingleses sujetos á cata regla se retiran ;i su 
Casa licenciados; pero nuestros oficiales do marina tie- 
nen ohligacion de permanecer en su respectivo depar- 
tamento, y están ocupados por lo general, unos en los 
arsenales, otros en cl servicio de las demás depcndcn- 
cias do marina, y pocos 6 ninguno son 10s que están 
exentos dc ocupacion, hallkndosc prontos todos á dcs- 
empeiiar cuanto se les mande. Comparando la marina 
con cl ejército, creo que no se me negará que deben 
ser unas mismas las reglas que rija-l; y recordaré á las 
Córtcs que en una de las últimas sesiones SC ha acor- 
dado que los oficiales del ejirrcito que por haberso su- 
primido sus cuerpos se hubiesen incorporado en otros, 
sean considerados como agregados para gozar sus lia- 
beres do lleno. PUCS ahora bien: los oficialos dt: marina 
$0 podrdn tener igual consideracion , ya respecto de los 
buques, ya de los arseoalcs, y ya respecto de los cuer- 
pos de artillería é infantería de marina? iPodrá rehusör- 

los aumentos 6 utilidades siempre ha ido en pos de 
aquel la marina, como mirada en cierto modo con des- 
den, hágase lo mismo ahora. No quiero yo por cato que 
se le dispense preferencia sobre el ejército, como real- 
mente la tiene en Inglaterra. Hc oido aquí mismo que 

á la guarnicion de Msìrid se le consideran 6 asignan 9 
millones de reales, que es decir, más que á toda la ar- 
mada de una Nacion que no tiene ó tenis casi límites, 
y que aún tiene que cubrir tantos mares. iEs posible 
bue á la guarnicion de un pueblo solo, aunque éste sca 
la capital, so le asigne rn& que & toda una armada que 
se dice al mismo tiempo que se trata de proteger? Po, 
con la franqueza que me es propia, me atrever6 á decir 
que este no es m&s que un juego de palabras; pues por 
una parte se pondera la necesidad é importancia de la 
armada, y por otra veo, me es preciso decirlo, un des- 
precio de ella. Por lo tanto, creoque no debe admitirse 
este artículo sin que antes se dén reglas al ejarcito, que 
sirvan de bwc para la marina. 

El Sr. ISTÚRIZ: La comision SC halla cn situacion 
muy desventajosa, y si hablase ante un Congreso mo- 
nos ilustrado y que no hubiese presenciado las dis- 
cusiones que han precedido, se cncontraria aún en peor 
posicion; pero un Congreso en que por mil incidencias 
se ha confesado el estado dpplorablc en que se cncucn- 
tra la Nacion, y convenido y recomendado la gran ne- 
cesidad do reformas; un Congreso en donde se desechó 
la base de 105 500 millones imponibles que propouia la 
comision de Hacienda como cl máximum de Ias contri- 
buciones, tal vez por parcccr demasiado exccsiira; un 
Congreso tal, no podrá menos de reconocer la necesidad 
en que se ha visto la misma comision de buscar ahor- 
ros y economías por todas partes. El wñor preopinante 
al terminar su discurso ha hecho á la comision una in- 
culpacion que no cree merecer: ha dicho que conside- 
raba como un signo de desprecio de la armada la dis- 
paridad que en su concepto habia sujetando 6 rebaja a 
los oficiales no embarcados, y no á los del ejarcito. La 
comision ha tenido presentea los eminentes scrvkios.qu@ 



cl cuerpo do la armada ha hecho á la Nacion; y sin en- 
trar á examinar la tfcsproporcion que se observa cntrc 

cl nílrnaro de oficiales y de buques, ni á recorrer tam- 
poco las desgraciadas ópocas dc la rapida decadencia de 
nuestra marina, que nunca será culpa de sus indiví- 
duos, sino de lau circunstancias, ha marchado de una 
manera imparcial y franca hácia su objeto. 

Sc ha dicho por los dos señores preopinantcs que 
por qué se hace diferencia sujetanrlo á la rebaja á los 
oficiales de marina, y no á los del ejército que se hallan 
do agregados d supernumerarios cn otros cuerpos. Ante 
todo, permítnscme decir que esta diferencia 6 dispari- 
dad es ideal, porque no habiéndose presentado aún el 
presupuesto del ejército, no puede decirse que exista; y 
auu cuando se verificase, yo siempre hallaria una razon 
muy clara que no puede ocultarse á los seiíores preopi- 
nantes, como indivíduos que son de la marina. Un ofi- 
cial excedente del ejército, que se agregn h un cuerpo, 
tiene que seguir sus marchas y sufrir las demas altera- 
ciones que tenga: el oficial de la armada no embarcado 
esta tranquilo en su departamento, está en su casa, cu- 
ya situacion se sabe cuánto facilita las economías. Yo 
he vivido cerca de un departamento y SC muy bien cs- 
to. Pero fuera de esto, lo que debemos considerar es que 
importará poco, como ha dicho el Sr. Ferrer, que se 
aprueben grandes presupuestos, si luego nos hallamos 
con la imposibilidad de satisfacerlos. Este incouveniente 
le ha tocado muy particularmente la marina; y el objeto 
que la comision se ha propuesto al establecer estas re- 
bajas, es que este presupuesto, como todos los demgs, 
puedan cubrirse eu toda su extension. 

El Sr. NUÑEZ FALCON: Yo estoy muy conven- 
cido de las necesidades en que se halla la Nacion, y sé 
bien que todas las clases del Estado deben contribuir al 
alivio de la misma; pero habiéndose dicho por la comi- 
sion de Hacienda que los militares, sin decir que fuesen 
los del ej>rcito ni los de la marina, quedaban excluidos 
de la rebaja de sueldos, yo no puedo ahora pasar por 
que ii los oficiales de marina uo se les tenga por mili- 
tares y SC les comprenda en la escala de rebajas. Yo soy 
cl primero que quiero una rebaja en todas las clases del 
Estado; pero no puedo sufrir estas preferencias y dis- 
tinciones: tan militares son los ofíciales de marina co- 
los más distinguidos del ejército. Los oficinlcs de ma- 
rina cst&n en continua actividad auu cuando no es- 
t;ín embarcados. Ninguno estb en su casa, sino en los 
departamentos, en la ayudantía de buques, en 10s ar- 
sonales, etc.; y si hay alguno que otro á quien se pcr- 
mita estar en su casa, es muy mal hecho. Así, repito 
que si SC hace una rebaja general, la marina la adop- 
tar6 con mucho gusto; pero le será siempre muy odio- 
sa si no se hace extensiva 6 tojos los dem6s militares 
del ejército. 

En lo dembs nada tengo que decir, y suscribo a lo 
que han dicho el Sr. Valdés y demás señores que han 
impuguado cl dictkmen. 

El Sr. CAñGA ARGUELLES: Como de la comi- 

sion, me permitirs el sefior prcopinautc que IC diga que 
se ha equivocado en la objecion que acaba de poner al 
dictámen, porque la comisinn habla dc los que uo estt?n 
en servicio activo. Lo que se dice aquí es bieu claro: CH- 
tarán comprendidos en esta rebaja, por punto general, 
todos los oficiales de marina que no se considerw embar- 
cados 6 en el mando de destinos activos. El señor prc- 
opinante dice que los oficiales que no están embarcados 
5’ que están en sus casas no deben estarlo: prro el w- 
wILado es clue lo estan, y solo cuaudo sirven en los de- 

partamentos es cuando están cn servicio activo. Así, cs- 
ta especie de rebaja no se entiende para la generalidad, 
sino para los que no están embarcados, porque el que 
no está embarcado no está en el servicio activo de ma- 
rina. 

El Sr. NCJÑEZ FALCON: Dice el Sr. Canga que 
lou oficiales embarcados no estbn comprendidos en esta 
rebaja, y que los no embarcados están en sus casas; pe- 
ro no es así, porque están haciendo el servicio, unos el 
de guardias en los arsenales, otros el de ayudantes de 
cuerpos, otros en la capitanía de los puertos, y todo es- 
to no creo que es hacer un servicio militar pasivo. 

El Sr. CANGA ARGUELLES: Seìior, es claro que el 
que está embarcado está en el cuerpo sirviendo, y el que 
no estã embarcado está en su casa; porque yo no puedo 
creer que todos lo? oficiales de marina sean ayudantes. 

El Sr. NUÑEZ FALCÓN: Todos tienen destinos, 
Señor: unos están eu carenas de buques, otros en las 
guardias, otros en ayudantías, etc. 

El Sr. MURFI: Yo creo que la comision convendrá 
en que se diga que los oficiales de marina que estéu en 
servicio activo, sea en mar ó en tierra.)) 

El Sr. .irgzle les dijo que descaria, para poder votar 
con acierto, que se explicara qué se entendia por scrvi- 
cio activo en la marina, y advirtió que aunque en el 
dia en ella hay un número muy excedente de oficiales 
respecto al servicio de embarcados, esto no era culpa de 
la marina, sino de las circunstancias, que habian des- 
truido en tan poco tiempo una marina tan considerable, 
que parecia haberse hundido desde la batalla de Trafal- 
gar: que no solo debian considerarse en servicio activo 
los embarcados, sino aquellos que prestan un servicio 
auxiliar en los arsenales, en los departamentos, etc.: que 
á todos les habria tocado su parte de servicio, aunque 
en meuos cantidad que les tocaria en otras circunstau- 
cias, B excepcion de algunos que estuviesen en sus ca- 
sa por tolerancia de sus jefes; y aiiadió que di la penu- 
ria del Erario ú la situacion de la mllrina hacia creer que 
era excesivo el perso:ml, podria decirse que de ahora en 
adelante no hahria m;is que tal número de individuoa, y 
al excedente se les darla licencia para que fueran ít sus 
casas, porque lo demás seria poner al Gobierno eu el caso 
de una autoridad arbitraria. 

El Sr. VaZde’s (D. Cayetano) contestó que se cqui- 

votaba el señor prcopinante en creer que hubiese un níl- 
mero excedente de oficiales, pues no había ni aun el nú- 
mero uecesario: que el excedente era de oficiales gcne- 
rales, de quienes no sabia qué hacerse. porque el que 
menos llevaba cuarenta años de servicio, y la ley or- 
+nica de marina les concede el retiro á los treinta: 
pero que de los oficiales subalternos no habia ni aun 103 
wcesarios para los embarques. 

Contestó cl Sr. Ferrer (D. Joaquiu) que la ley orgá- 
.lica de la marina consideraba oficiales desembarcados Y 
10 con destinos fijos. hdcmhs que, en cuanto ;i okiöleu 
rubaltcrnos, en su juventud SR acordaba que habia cor- 
:a de 2.000, con lou cuales habia para todos los arc)cUa- 
es y todau las escuadras del mundo. 

Declarado el punto suficirnkmente discutido, UO 

lobo lugar á votar esta parte del dictknen. Eu segui4a 
ie leyó la segunda, que trata de suprimir la cantidad del 
,rcsupucsto que se poup, como gratificaciones á los ofi- 
:ialrs de <*ste ramo; y tomando la pnlahra, dijo 

El Sr. VALDÉS (D. Cayetano): Las gratií%aciWlW 
luc SB quieren economizar. haw mucho tiempo q(Je nlt 
,c ~wqxn: Ia3 que pueden nconnmizi~r%3, porque sc: Pa- 
TRIl, st)tl las pcrsiorl;l[es que! b*jo el título rie t?Jlliw% 

85i 
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Se dan á los jefes, de 6.000 rs. anuales, á excepcion de 
los capitanes generales de los departamentos, que tienen 
algo más porque sus gastos son mayores. Antes se abo- 
naban los gastos de correo y otros particulares, presen- 
tando las cuentas; mas para cortarlas se dijo: ctsefiálese 
á cada uno 6.000 rs.1) Si ahora se rebajan por este Rr- 
título, es IO mismo que decir que los jefes paguen de SU 

bolsillo estos gastos. 
el Sr. SBPTIEN: La comision dc Hacienda ha sido 

desgraciada en todas las economías que ha propuesto. 
Ha presentado las que ha creido que podian y debian 
hacerse en todos ramos; mas las Córtes no han tenido á 
bien acceder á ellas. En este artículo hay dos partes; 
una de gratificaciones y otra de gastos de escritorio: 
aun cuando S. S. ha querido confundir una con otra, 
es necesario advertir que aquí solo se trata de las gra- 
tificaciones y DO de los gastos, h 10s que la comision 
conviene que no puede tocarse. Solo diré á las Córtes 
que si de este modo se van aprobando los presupuestos, 
no padrón bajar de ‘700 millones, y las Córtes verán de 
dónde podrán sacarlos. )) 

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se 
aprobó esta parte del dictámen. 

Se ley6 la tercera rebaja sobre las compallías de 
guardias marinas, y en seguida dijo 

El Sr. VALDÉS: No hay dificultad en que se hagan 
las rebajas que se proponen en este artículo respecto de 
las compalijas de guardias marinas, porque efectivamen- 
te no existen m::ls que unos 36; mas con respecto á 
los músicos y maestros de baile, que tanta novedad ha 
causado, yo no lo creo justo. No hay colegio ó corpora- 
cion de jóvenes en que no haya estos profesores, y en 
el ramo de marina no hay Nacion de Europa que no los 
tenga, como parte de educacion que anima y distrae en 
SUS horas el ánimo de los que especialmente se dedican 
al estudio. Hay que advertir ademb que estos maestros 
no son de contrata, sino de plaza efectiva y que han en- 
vejecido en este destino, por lo que por lo menos deberá 
dejArseles su jubilacion. 

El Sr. CANGA: Solo diré en punto á los maestros 
de baile y músicos, que si en otros colegios y corpora- 
ciones los tienen, los pagan sus indivíduos; y si en la 
marina quieren dar á sus guardias esta clase de educa- 
cion, que lo paguen. Si estos son viejos, mal podrán en- 
seiiar á bailar y B cantar; y por último, solo añadiré que 
32.000 rs. es la cuota que paga un pueblo de contri- 
bucion. 

El Sr. VEGA: Estos maestros han sido admitidos en 
un tiempo cn que por la ley debian existir para propor- 
cionar h los jóvenes este ramo de educacion, que lo es 
tanto como la parte gimnbstica y otros que se acostum- 
bran ahora en las cscuclns. Si se suprime esta academia, 
i.110 serán acreedores á percibir alguna parte de su suel- 
do? Na dirí: yo que se les pague todo su sueldo; pero sí 
exigiré de justicia que se les atienda con algo. Además, 
la única rnzou que se opuso al dictámen de la comision 
acerca de los mílsicos de las catedrales, fui! que eran de 
contrata. Con estos de marina no hay semejante condi- 
cion: pues ipor qui? no se les ha de conservar sn sueldo? 
&uo son viejos. Tambkn 10 serím los militares y otros 
enwlcados con el tiempo, y no por eso se les despide 
desntendikndolos. 1) 

Ik?clarndo el punto suíicienktrente discutido, seapro- 
hÓ Ia rrhaja. csccptunndo 16.200 rs., mitad de los suel- 
dos do los niwstros de música y baile. 

SC 1~~6 la cuarta rebaja sobro la infantería y artille- 
ría do mariua, y dijo 

El Sr. SANCHEZ: La comieion parece que no ha 
:cnido á la vista los presupuestos, y así no es extraño 
1ue ignore el verdadero costo que estos cuerpos tienen, 
y que no puede ser tan pequcìio como se seiiala. Aun- 
lue se deben rebajar todo lo posible sus indivíduos, 
lunca debe ser pon tanto extremo que queden desnudos 
ie fuerza, como sucederia si se disminuyesen á la mi- 
;ad. La reunion de estos dos cuerpos en uno es una grar? 
ientaja, por la que, aunque no pertenezca yo á la mari- 
la, he anhelado mucho tiempo hace; mas por esta rc- 
miou no SC dice que SC disminuya la fuerza dc uno ni 
ko. Por consiguiente, no puede aprobarse una rebaja 
;an considerable como propone la comision. 

El Sr. VEGA: Prescindiendo de que la ley org&ni- 
:a no está aún en su entero cumplimiento, debo decir 
1ue por esta reunion de los cuerpos no deberán ser me- 
lores sus gastos, y las ventajas que resultarán no serán 
económicas. sino puramente facultativas. Habrá de ha- 
jer 3.000 artilleros y 2.000 soldados de infantería: 
mes habrá 5.000 ahora en este cuerpo reunido. El sc- 
íor Secretario de Marina me ha franqueado un estado 
le las dos armas, y no se deduce que por esta reunion 
:ea menor el número de que deban componerse. Esto es 
ina cosa que no admite disputa, y por consiguiente no 
lebe adoptarse. 

El Sr. FERRER (D. Joaquin): Cuando la comision 
la propuesto esto, ha creido que la ley orgánica arre - 
:laba estos cuerpos, no para la marina antigua y nu- 
nerosa, sino para la pequeñísima que en la actualidad 
(enemas, en cuya disminucion cree hallar motivo dc re- 
laja. Además, las notas que traen estzs dos partes del 
wesupuesto dicen que cabe en ellas alguna economía 
)orque se ha disminuido su fuerza. Creyendo, pues, 
lue la dotacion de los buques que podemos tener uo 
:xige tanta fuerza como la que antes habia, se ha arrc- 
:lado ít 2.000 hombres, y bajo este concepto se habrán 
lecho los cklculos. Si las Córtes quieren que haya 5, 6, 
5 ó 9.000 hombres, no es cargo de la comision el no ha- 
ber detallado su costo. 

El SE. Secretario del Despacho de MARINA: Las 
‘eformas las ha de hacer el Almirantazgo: é ínterio so 
reune y las hace, es necesario que la Nacion cargue Con 
:sta tropa, que puede verse en el estado que he pre- 
sen tado. 

El Sr. ISTtiRIZ: Ha dicho el Sr. Secretario dc Ma- 
rina que al Almirantazgo corresponde hacer estas refor- 
mas. Lo que le corresponde es proponerlas á las Córtes. 
X la comision toca proponer las rebajas que crea nece- 
sarias ; y porque el Almirantazgo no se haya reunido 
aún, no por eso dejará de haber presupuestos. 

El Sr. Secretario del Despacho de MARINA: No 
hay ningun inconveniente en que pueda haber más tro- 
pa de marina que la necesaria, pues con esto guarncce- 
r,Z los arsenales, que es propio de ellos, y el Estado so 
ahorrar& una porcion de soldados de tierra que ahora 
ticncn que ocuparse en estas guarniciones. 

El Sr. ISTfiRIZ: Ha dicho el Sr. Vega que la ley 
orgánica no está en observancia. Esto suena mal en el 
Congreso, siendo una ley decretada, sancionada y PU- 
blica,la. 

El Sr. VEGA: No está en observancia completa, 
porque para esto necesita de tiempo. Sirva de ejemplo 
cl caso presente. Se manda reunir los dos cuerpos, y no 
ha podido darse cumplimiento porque sus indivíduos se 
hallan en distintos puntos, á grandes distancias y Cu 
diferentes servicios. Adom& que una base de la ley Or- 
gánka es que todo se haga 6 propuesta y bajo la dire* 
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cion del Almirantazgo, que atin no ha podido reunirse. n 
El Sr. Surrú preguntó al Sr. Secretario si se refor- 

maba el número de regimientos; y el Sr. Secretario del 
Despacho de Marina contestó que quedaban reducidos à 
una sola clase, mas que cl número de ellos no se habia 
aún propuesto por el Almirantazgo. 

El Sr. S’umi repuso que bajo cl supuesto de que cs- 
tos cuerpos se reuniesen cn uno, por lo menos la Na- 
cion se ahorraria el costo de Irs p!anas mayores supri- 
midas. Quiso además saber si estaba en el presupuesto 
calculada la gratificaciou de armas, hombres, etc.; so- 
bre lo cual dijo 

El Sr. VALDÉS: El presupuesto de Marina señala 
8 millones para la infantería y artillería, y es natural 
que aquí estùn inclusas las gratificaciones que dice el 
Sr. Surrã. Es verdad que reunidos estos cuerpos se ahor- 
rariau las planas mayores; pero S. S. ignora que éstas 
no cuestan nada 6 la Nnciou. No es necesario que se 
diga de qué fuerza SC ha de componer este cuerpo: has-- 
tc decir que no será de la que antes se componia, pues 
tenia 12 000 de infantería y 3.000 de artillería, y aho- 
ra esta reducida á 3.000 de infantería Y 2.000 artille- 
ros. KO podr& quedar reducido nunca á UU regimiento, 
sino que se establccerii uno en cada departamento. Si 
hay 6 no hay bajas cn la marina, dígalo cl reemplazo 
que se ha pedido. Si no han podido tener los seiíores de 
la cwnision las noticias necesarias por la falta de los 
extractos de revista, pueden venir cuantos se quieran. 
En los propuestos se detallan los que debe haber; pero 
las circunstancias hacen que se aumente su número. 
Todos los dias están viniendo de los establecimieutos de 
América; de suerte que hoy se haIIan con 1.000 hom- 
bres, y maiíana ya se ha aumentado el cuerpo 100 hom- 
bres más. Los 8 millones que se piden son para la fuer- 
za que hay, y acaso no alcanzarán; porque habiendo 
tenido la marina UU número tan grande de indivíduos, 
y tantos destinos dentro y fuera del Reino, todos los 
dias llegarán nuevos; y por último, habiendo de dar el 
Secretario del Despacho la cuenta de lo que haya inver- 
tido, si no se gastase, ahí estará. 

El Sr. FERRER: En cuanto á los capitanes de puer- 
to tuvo presente la comision que se colocaban oficiales 
que se reputaban desde el nombramiento muertos para 
la armada, porque no ascendian, y que además tenial] 
sus obveuciones particulares, de tal clase, que aun es- 
tando corriente la navega-ion, se reputaban como bcuc- 
Aciados destinándolos á estas plazas, porque eran lucrn- 
tivas por los derechos que tenian. En cuanto al puerto 
de Pasajes, si hay ahora uu brigadier, antes habia UII 
capitau de navío. El objeto de la comision es rebajar cl 
número de los oficiales de alta clase para economizar dc 
eate modo los posible, especialmente en los puntos que 
no son de tanta importancia. 

El Sr. FERRER: Haya 6 no Almirantazgo, una de 
las atribuciones de las Córtes es fijar el número de tro- 
pas que tanto dc mar como de tierra ha de haber en la 
Nacion. La comision de Hacienda, en el compromiso de 
cometer cualquier género de desacierto que no pueda 
ser trascendental, y el deseo de contribuir al bieu de la 
Pstria, lc ha decidido á proponer lo que en su dictá- 
mcn han visto las Córtes, y que S mi parecer es muy 
racional. Diga el Sr. Secretario del Despacho de Mari - 
na, como indivíduo que es del Almirantazgo, culinta es 
la fuerza que se necesita para su marina, y las C8rtcs 
lo tomarán en considcracion. 

El Sr. VEGA: TrBtasc de averiguar si estos oficia- 
les cstãn en e1 ejercicio de sud funciones: para esto es 
necesario saber cuáles sean estas, y por ellas se ver;i si 
estin 6 no pasivos. Sus obligaciones son hacer cuidar 
de la limpieza de los diques y puerto, y de In seguridad 
de 103 buques, ya que pueda temerse pérdida por fucr- 
zas exteriores 6 por algun temporal. Estos okialea no 
se retiran del servicio, sino que son destinados de in- 
divíduos de la armada, de capitanes de puerto: luego 
existen en actual servicio; y usando de la comparaciou 
que en el primer artículo he usado, diré que un capi- 
tan del ejército no se considerará separado del servicio 
porque esté destinado en un destacamento en que se lc 
pusiese para observar y procurar la seguridad de algun 
lugar. @e diria que este era un destino pasivo? Pues lo 
mismo sucede con los capitanes de puerto. Así, PUM, 
parece que no se les debe incluir en la rebaja. 

El Sr. Secretario del Despacho de BZARINA: Esto 
tiene alguna dificultad, pues es necesario cousultarlo 6. 
los departamentos. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, con- 
vino la comision en que se suspendiese por ahora esta 
parte del dictámcn hasta que se presentase el estado de 
fuerza de que deberia constar la infantería y artillería 
de marina. 

El Sr. CAnGA: Seilor, falta mucho á esta compa- 
racion para ser exacta: UU clpitan de ejército destaca- 
do t,icne su tropa en e1 destacamento, y un capitsn de 
puerto no tiene buques ningunos que mandar. A la co- 
mision le ha movido á proponer esta economía cl ver 
que para este romo se pidió en cl aiio 20 una cantid!rd 
mucho menor que la que se pide ahora; de modo que 
ha habido un aumento considerable, que en las pcuu- 
rias en que estamos no es despreciable, por lo que 11~ 
creido deber comprenderlos en las reformas gencrslos. 

El Sr. Secretario del Despacho de MARINA: Esta 
diferencia es causada por Ia variedad de grados que tie- 
nen los encargados de estos destinos; pues habiéntloae 

Se aprobó sin discusion la que trataba de rebaja en ’ quitado los comandantes, ha sido necesario poner de ca- 
los gastos de las fhbricas de artillería de la Cabada; y 1 pitanes de puerto oficialesdemayorgraduacion que autcs 
leido el particular sobre capitanías de puertos, dijo 1 habia, uuo y otro por órden de las C6rtes. Por esta cau- 

El Sr. VALDES: I,os capitanes de puerto hacen un 
servicio muy activo, y ahora más que nunca, que se 

sa hay capitanes de puerto donde antes no los habia; to- 
1 do lo cual hace que el presupuesto de este aco ascienda 

les han agregado atribuciones que siempre han desem- & más que el del afro 20, 
pellado los que estaban CD actual servicio. Con solas las ; El Sr. IST@RIX: La situncion en que nos hallamo 

matrículas tienen muchas atenciones y muy ejecutivaa. 
En UII dia de uaufradio tienen que trab:ljar infinito; y 
;ojal;i pudieran ser mis jóveues para poder balvar á ma- 
yor número de iufelicea! 

En cuanto k ascensos, uo han estado en escala por- 
que en este puuto SC han considerado aparte de los in- 
divítluos de la armada; pero no por eso estlu menos en 
actual servicio, pues son muchísimas las atencioues que 
tienen: jojal en todas partes las llenasen como tienen 
de obligacion! 

EL Sr. VEGA: Hay oficiales de alguna graduacion 
en algunos puertos chicos, como en Pasajes, porque al 
comandante de aquella provincia se le destinó allí por 
utilidad 6 conveniencia propia, mas no por esto es mas 
gravoso á la Nacion. Hay otros puertos de mayor con- 
sideracion, en que es forzoso que los comandantes sean 
de alta graduaciou. 
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nos pone en la precision de meditar la posibilidad de la 
l\‘ncion, y por ella arreglar nuestros gastos, haciendo 
antes todas las economías posibles. La comisiou ha creido 
que podia hacerse esta. por lo que se ha dicho de que 
estos destinos eran tan gravosos y tan poco apetecibles, 
yo me acuerdo que en el año 806, estando en guerra 
con los ingleses, cuando á nadie se debia nada de su 
sueldo, y todos estaban completamente pagados, el ca- 
pitan del puerto de Cádiz tuvo este destino ínterin gozo 
del Pavor que le dispensaba el Príncipe de la Paz, y so- 
lo le dejó cuando éste dejó de existir políticamente. Si 
para sostenerse en este destino era necesario el apoyo 
tlel Príncipe de la Paz en aqueIIa época, es prueba de 
que no es tan poco apetecible como se quiere decir. 

El Sr. Secretario del Despacho de MARINA: To 
convengo en la necesidad de hacer economías; pero no 

convendré en que la rebaja se haga á los capitanes de 
puerto, no haciéndose li todoslos indivíduos de la mariua. 

El Sr. FERRER: L,n comision ha dicho que no 
piensa hacer rebajo alguna ni a los oficiales de la ar- 
mada ni á los del ejercito, porque éstos hartos gastos 
tienen que hacer. 

El Sr. VALDÉS: El capitan del puerto de Cádiz es 
diferente de todos los dcm;is, pues ha sido siempre por 
comision. El comandante del arsenal de la Carraca de- 
be estar tres nilos allí, y eu premio 6 recompensa de sus 
trabajos y fatigas se le concedio pasar dos aiíos B CBdiz. I) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobb esta parte del dictamen. 

Se levantó la sesion. 




